
N á m . 121 . 486 

— 

E L P A T R I O T A 
C O M P O S T E L A N O , 

MIÉRCOLES 1 ° P E MAYO DE l 8 l l . 

CORTES. 

Día 30 de M t í r z o . ^ H a n - sido nombrados para la corni-
sion de Justicia los Señores D u e ñ a s , L u x a n , N a v a r r o , y 
Morales. 

E l Sr. Arguelles rei teró su proposición sobre que la co
misión de Justicia presente á la mayor brevedad un proyec
to de reglamento para el Poder judiciario. 

P a s ó á la Eegencia, según el informe de la comisión 
áe premios, para que señale una pensión á la digna patrio
ta D o ñ a Angela M a r í a de Telleria, cuya historiá se dio en. 
el Conciso n ú m . 0 39. 

Se presentó en la Tr ibuna el ministro de Hacienda (conse-
quente al decreto de las Cortes para que asi lo verificase 
cada sábado uno de los secretarios del despacho), y leyó 
una memoria sobre ¡os-medios de fixar las bases del crédito 
público', y después de haber hecho una elegante intVo1ii5~;(v 
cion verbal, reducida á demostrar que deben desaparecer los 
misterios con que la negra política ha cubierto las opera
ciones de la Real Hacienda; que estñs para inspirar con
fianza deben ser púb l i ca s ; qpe hemos, .sido víct imas de las 
dilapidaciones y mala fé de' ios anteriores gobiernos ; que 
íós acréedores al Estado esperan con ansia un decreto de 
vida que Ies restituya el fruto de sus sudores y fatigas, para 
que puedan decir con asombro, del mundo entero w en media 

' d é l o s desastres de una lucha ruinosa y desigua!..,., hemos re
conocido íá deuda de nuestros mayores, y ü b e r t á d o n o s del 
descrédito." 



H i b í ó en seguícla de lo enorme ele ía áeuda naciomií. 
dividiéndola en reconocida y no reconocida ( la primera la con-
trahida hasta M a r z o - eje 1808 , y la segunda , los intere
ses de la pr imera , y lo adeudado desde aquella época has
ta la presente:'); '• detalló las disti'-nta's ''.partidas de que se com
p o n í a , corno censos, juros , créditos de F e l i p e . 5 . ° , emprés 
t i tos, v^Les & : . & o . , y p/opuso reconocer la deuda púbii-
ca en foda su esteasion , sin prefereheiá alguna de pa r t i 
das á partidas; anular la ridicula cláusula de que » los 
que no se presenten á renovar sus vales en el té rmino de 
tres años pierdan' sus intereses," y liquidar toda la deuda 
níLvi-ataaí { para lo* qaal presenta, un iriétodo sencillo ) , for-
m inda de ella una. masa, y .reduciéndola á villetes de 1500 
rs. , los quaies sean admitidos en la tercera parte del pago 
de deréclaos y contribuciones, y en el todo en la venta de 
bienes nacionales, baldíos &c. ^ qne hasta tanto continúen 
corriendo los réditos de vales, acciones & c . ; pero quedes-
de eg.tónc.es cesen dichos réditos. I m p u g n ó la opinión de que 
no deben reconocerse los vales que tengan el sello seco del 
j e y intruso, y , la de que debe limitarse este reconocimiento 
solamente á la deuda contrahida desde nuestra gloriosa i n -
sucreccion;, por ser ideas contrarias al crédito público que 
.existe en la franqueza, y buena . fé del Gobierno; y propuso 

^por úl t imo que la tesorería general liquidase sus cuentas 
con la caxa de consoüdac ion , pagándola su alcance con los 
vales reales existentes en caxa, y con los villetes que vaya 
Recibiendo del pago de derechos, contribuciones y venta 
de bienes, ios que inmediatamente amortizados al paso que 
disminuyen la deuda, consolidan el c r éd i t o , esta fuente ina^ 
.gotable de la riqueza púb l i ca , cuyos manantiales han-sido 
hasta ahora obstruidos por la ignorancia , dilapidaciones y 
.mala fé de los gobiernos anteriores, s e ñ a l a d a m e n t e el del 
avaro favorito. 

El presidente de las Cortes á nombre de S. M . con
testó : que el Congreso lo habia oido eon satisfacción , y 
,€|ue estaba satisfecho del zelo y actividad del Ministro , á 
quien exhortó á qüe continuase en sus tareas. 

Rét i rado que se hubo , se m a n d ó impr imíc la memoria 
por trozos ea el diario de las Cortes, 
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Se leyó él parte del General en xcfe de este exercito, fe-

ch^ de ayer ; que dice, que el enemigo cont inúa con actividad 
sus trabajos en' Torre-Bermeja y en el nioiinó de -Aimansa, 

Pasó á la Regencia una representación del Gobernador de 
Puerto-Rico, pidiendo auxilios pecuniarios para mantener es
ta posesión. 

. , • V N O T I C I A S . . 

Amsterdam 22 de Marzo. 

Aviso telegráfico de Par ís del 22 de Marzo á las i r de Ta 
uoche.^S. M . e! niño .pr íncipe está bueno. El p r í n c i p e , comen
t ó ayer á tomar con voracidad la teta.de su nodriz. ( F i r m a 
do). "Tlagon D i r . del t d é g c & f ú . " 

GHAN-ERETAÑA. 

Londres 20 dé. Marzo. 
Una carta de Mémel de 1.0 de Febrero dice « r e s p e c t o 

¿e l comercio el gobierno ruso se ha vuelto menos riguroso, 
y ios navios con' papeles suecos ó americanos fueron por fin 
declarados libres. E l lino ha subido con la esperanza de las 
órdenes librgs del Emperador. Con todo, si nuestro gobier
no reusase conceder licencias para la importación de los ar
tículos rusos, vendr ían á ser muy fatales las conseqüencias 
para la Rusia, y podr ían producir una mutación en la po
lítica de este país á favor de la Inglaterra." 

Las noticias de Constantinopla -recibidas por Viena di
cen que la influencia de la Francia trabaja secretamente 
para embarazar el buen éxito de las negociaciones entre la 
Puerta y la Rusia. Una carta de aquella ciudad de 4 de 
Enero contiene ios términos siguieates: » l a s relaciones p u -
bíicaáas" por los rusos de sus victorias contra los turcos son, 
por no decir otra cosa, excesivamente exageradas. Los turcos 
los han derrotado verdaderamente en diferentes ocasiones, y 
úl t imamente los obligaron á levantar el sitio de yarna . 
Créese generalmente que en breve tendrá lugar la paz coa 
la Rusia j á pesar de las intrigas y nianicbras insidiosas 
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practicadas para oponer todos los obstáculos posibles á su 
Gonclasíon. Yo pienso que ámbos gobiernos están sincera-
meate dispuestos hace a lgún tiempo para un ajuste amigable." 

ESPAÑA. 

Santiago. 
Ayer á las cinco de la m a ñ a n a el trueno del canon 

anunc ió el principio de la función fúnebre con que la capi
tal de Galicia iba á hacer los últ imos honores á la grande 
memoria del Excmo. Sr. Marques de la Romana. A las ocho 
se formaron en la plaza mayor el real batallón de Volun
tarios de Santiago, el regimiento de línea del mismo nom
bre , Una compañ ía de Compostela y la de seguridad públ i 
ca j y los Usares de Galicia. A las nueve, dispuesto en la 
Iglesia Catedral un magnífico T ú m u l o , y un raagestuoso y tris
te aparato correspondiente á la alta dignidad y al distingui
do méri to de S, E . , comenzaron los Oficios piadosos por el 
A l m a del H é r o e , que celebraron los individuos del l imo. 
Cabi ldo, presidido por el Excmo. Sr. Arzobispo, oficiando 
la Misa el Sr. Cardenal mayor. E l P. M , Fr. Josef Nogue-
ruela del orden de S. Benito dixo la Orac ión fúnebre , en 
la que conmovió hasta el extremo, con la numerosa rela
ción de las habanas y virtudes del D i fun to , los magnánimos 
corazones de los oyentes simpatizados en el amor de la Patria. 
Conclurda la O r a c i ó n , quatro señores Dignidades, colocados 
en los ángulos del T ú m u l o , dixercn los Responsos, y el Sr. 
Cardenal • el u l t i m o , se*, un se acostumbra en la pompa fu
neral de los mismos Reyes. La asistencia del Sr. Gobernador 
y de todos los cuerpos distinguidos de esta ciudad , el gran 
concurso de gentes de todas clases, y las repetidas salvas de 
arti l lería y fusi lería, han señalado un dia que debe renov é 
eternamente l a grati tud al mas virtuoso de los P a t r i o t a s y 
al mas célebre de los Españoles. 

E N OFICINA B E D . MANUEL, ANTONIO R E Y . 


